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E L A P R O V I N C I A D E M A D R i n 
A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar-

Íi en los BOLETINES OFICIALES, se kan de mandar al 
efe político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 

1 los editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de Abril de 1858) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos, 
fc—o>—o. o.-o.-o-o.-o^-o^-o—o- o- a. o. a o- o. cv 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D B SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 13 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5'pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción l/X) 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos o o o O O 

o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público que el precio máximo en 
toda la provincia para los cien kilos 
de harina panificable, a partir del 
día 16 del mes actual, será el de 65 
pesetas. 

Madrid, 15 de marzo de W32.— E l 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 870) 

M I N A S 
Por el presente se notifica y hace 

público que se halla franco y regis-
trable el terreno que comprendía la 
mina titulada «Los Barrancos se
gunda», número 1.153, de los térmi
nos municipales de Valdemorillo y 
Navalagamella. 

Madrid. 8 de marzo de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 851) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere

sados y a los efectos del artícu
lo 1.597 del Código C i v i l , se hace 
público que, recibidas definitiva
mente las obras de carpintería de 
taller del Pabellón para observación 
de dementes, en el Hospital Provin
cial, que fueron ejecutadas por don 
Sotero Forriol, se previene que si 
Por cualquier concepto hubiera cré
ditos pendientes de pago por sumi
nistro de materiales o prestación de 
trabajo, pueden ser presentadas las 
reclamaciones pertinentes en la Se
cretaría de esta Diputación Provin
cial, Sección de Beneficencia, Nego
ciado 1.°, durante los diez días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en horas de diez 
de la mañana a una de la tarde; bien 
entendido que, de no hacerlo, se en
tenderá renuncian los acreedores a 
toda acción y derecho contra esta 
Corporación. 

Madrid, 18 de marzo de 1932 
Residente, R. Salazar Alonso. 

E l 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

E D I C T O 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado en el expe
diente de juicio verbal seguido a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de la Compañía de 
Seguros «£. Unión», contra don Pe
dro Escalada Pérez, vecino de Ca
ñaveras (Cuenca), sobre pago de pe
setas, en cuyo expedient se embarga
ron al demandado, y lo tiene en su 
poder como depositario, un burro ce
rrado, de alzada cinco cuartas, pelo 
pardo, y un motor de camioneta 
«Ford», viejo, señalado con el núme
ro 14.782.371, y que han sido tasa
dos por el perito en seiscientas vein
ticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día treinta y uno de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
con arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de ia lev de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado (A.—718) 

L A T I N A 
EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del distrito de la Latina 
de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo ha correspondido una 
demanda de Acto de Conciliación, 
promovida por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, a nombre de don 
Julio Ortiz de Burgos, contra la So
ciedad Productos Kripton, Sociedad 
limitada, cuyo domicilio se ignora, 
sobre reclamación de diez mil cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas, en el 
que se ha señalado para su celebra
ción el día treinta del actual, y hora 
de las once de su mañana, debiendo 
comparecer las partes, acompañados 
de sus correspondientes hombres bue
n o s ante este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, número 
ocho, segundo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la entidad demandada, 
cuyo domicilio se ignora, se expide 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid a nueve de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Firmado 

Manuel Bernabé Vicente 
(A.—703) 

Juzgados de primera instancia 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud tie pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital en los autos de procedimien
to sumario promovidos por el Pro
curador D . Alberto Vera, en nom
bre de doña Emilia Rocha Pando, 
contra don Miguel Melchor Díaz 
Gómez, sobre pago de cincuenta y 
cinco mil ciento sesenta y una pese
tas doce céntimos, se saca a la ven
ta, en pública subasta y por primera 
vez, la siguiente finca: 
U n solar sito en esta Capital, y su 

calle del Pacífico, señalado 
hoy con el número dieci
nueve, distrito judicial y 
municipal d e l Congreso, 
manzana tercera de las en 
que se dividieron los terre
nos y Puerta de Atocha. 
Linda: por el Sur o frente, 
con dicha calle del Pacífico, 
en una línea de doce me
tros; por el Oeste o izquier
da, con solar número uno, 
en otra línea de veintinueve 
metros setenta centímetros; 
por el Este o derecha, con 
solar número tres, en otra 
línea de veintinueve me
tros setenta y siete centí
metros, y por el Norte o 
testero con el solar número 
seis, hoy de la propiedad 
de doña Inés y don Benigno 
Pando, en otra línea de 
doce metros. L a figura de 
este solar es de un cuadri
látero, y su cabida es de 
trescientos cincuenta y seis 
metros y ochocientos no
venta y seis milímetros, o 
sean cuatro mil quinientos 
noventa y seis décimos de 
otro cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día quince de abril próxi

mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cincuenta y cinco mil 
ciento sesenta y una pesetas doce 
céntimos, al efecto fijadas en la es
critura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consiguar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a f crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló—Ante mí, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Es copia para su inserción en la 
Gaceta de Madrid. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(D.—49) 
U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, y Secreta
ría del infrascrito, promovidos por 
el Procurador don José Zorrilla, en 
nombre de la Sociedad Civ i l de Cré
dito «La Cooperativa Hipotecaria», 
para hacerse cobro del préstamo de 
dos mil quinientas pesetas e intere
ses, hecho a doña Leonor Alvarez 
Vivigo en la escritura de préstamo 
base de este procedimiento, en ga
rantía del cual la doña Leonor A l 
varez constituyó hipoteca sobre la 
finca que se expresará; en cuyos au
tos, por providencia del día de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que lo fué para la 
primera, la indicada finca, que es la 
siguiente: 



Una casa en construcción, sita en 
esta Vi l la , al sitio de V a l -
denanos, c a l l e del Amor 
Hermuso, sin numero de 
orden, que constará sólo de 
planta baja, distribuida en 
seis Viviendas. M 

su remate se ha ¿señalado el 
día quince de abfil prójpmo, a las 
doce de su mañana, en la SaUi au
diencia de este luzgado de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad, sito en la calle del General 
~ L o que SémS&^m^^fl^X£ 
senté, advirtiéndose: 
* Q u e la suma por que dicha finca 
sale a subasta es la de dieciséis mil 
quinientas pesetas, sin que sea ad
misible postura alguna inferior a la 
misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Tuzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, equivalente al diez por 
ciento efectivo de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están dé manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Madrid, primero de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—-Doctor 
José Santaló.—P. D . , Carros Isac. 

E l Secretario, 
P. D . , 

Carlos Isac 
V.° B.° . 

E l Juez de primera instancia, 
Doctor José Santaló 

(A.-712) 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capftal, en los autos ejecutivos pro
movidos por doña Matilde Moreno 
Espel, contra doña Segunda Lacalle 
Suverbiola, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y en la cantidad de treinta 
y ocho mil ochocientas pesetas, un 
crédito litigioso de ciento noventa 
mil pesetas, que ostenta la deman
dada contra la Sociedad Anónima 
Minera del Moncayo, en autos de jui
cio ordinario de mayor cuantía ra
dicantes en el Juzgado de primera 
instancia de Tudela, habiéndose se
ñalado para dicho acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, el 
día primero de abril próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 

tipo de subasta, pudiendo hacerse, 
el rematé a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán los licitadores consignar, 
sobre la mesa del l u j a d o o en la 
Caja general de Depósitos, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que la consignación del precio del 
remate, se verificará a los ocho días 
de aprobado este. 

«¿s s e anuncia al público 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado t se insertará 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, dieciocho de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
L c d . Pedro Taracena 

E l Juez de 1. a instancia interino, 
(Firmado) 

(A. -710) 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital, en los autos de mayor cuan
tía promovidos por doña Matilde 
Pérez y Gomila, que ha sido declara
da pobre por sentencia que tiene el 
carácter de firme, y representada 
por el Procurador D . Miguel Sanz 
Cabo, contra las personas que se 
crean con derecho a oponerse a la 
declaración de presunción de muer
te del esposo de la demandante don 
Alfredo Palarza y Muñoz, sobre que 
se declare dicha presunción, se ha 
acordado por la providencia dictada 
en quince del actual, emplazar a di
chos demandados que se crean con 
derecho a oponerse a mentada pre
sunción, por medio del presente 
edicto, mediante a sar desconocidos 
e ignorados los nombres y apellidos 
de dichas personas y sus domicilios, 
para que dentro del improrrogable 
término de nueve días, comparezcan 
en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a dichos de
mandados, expido el presente, para 
su inserción en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a 15 de marzo de 1932.— 
E l Secretario, Juan Conté. Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(C—108) 

H O S P I T A L 
González Gómez (Fernando), hijo 

de Juan y de Leona, natural de Ta-
ravilla (Guadalajara), de diecinueve 
años de edad, soltero, carpintero, 
domiciliado últimamente en el Puen
te de Vallecas, Arroyo de las More
ras, número 2, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital de Madrid. Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, a 
fin de notificarle y llevar a efecto el 
auto de prisión dictado en el ramo 
separado, correspondiente del su
mario contra él mismo seguido en 
este Juzgado, con el número 801 de 
orden de 1931 por hurto, bajo aperci
bimiento si no comparece de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
E l Secretario, P. S., Cándido Ro
dríguez-El Jue/, Adolfo Ortiz Ca
sado. 

(B. 457) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente oue se expide en 

méritos de lo ácord|do p c i el {azam-
do de primera instancia del distrito 
de Chamberí de afta Capital, en los 
autos que se tifujuán portel proce
dimiento a que se contrae el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley ajk-
potecaria, promovidos por D . Pablo 
Muñoz León y D . Luis Fernández 
Castañeda y Cánovas, contra D . De
metrio Revillarte Díaz, sobre recla
mación de un crédito hir/otecano 
pv doscientas ocho mil pesetas, in
tereses pueUlUUa j CUJUIO, o o crtm n 

la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en 

esta Capital y, su calle de 
Ferraz, por donde le corres
ponderá el número cuarenta 
y tres duplicado, barrio de 
Arguelles, distrito de Pala
cio, demarcación del Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente; constará de semi-
sótano, bajo y cinco plantas 
de pisos y áticos, con cua
tro Cuartos por planta, dos 
exteriores y dos interiores, 
llevará calefacción central, 
escalera de mármol en la 
principal y de piedra artifi
cial la otra, dotada de dos 
ascensores, su construcción 
será de entramado metáli
co, cubierta de azotea. Tie
ne la forma de un pentágo
no, y linda: por su frente o 
fachada al Este, con la calle 
de Ferraz, en línea de diez 
y ocho metros sesenta cen
tímetros; a la derecha, en
trando, o Norte, en línea de 
treinta y tres metros cua
renta centímetros, con la 
casa propiedad del excelen
tísimo señoi D . Luis Ma
nuel de Pando; por la iz
quierda*, entrando, o Sur, 
en dos líneas de dieciocho 
metros y veinticinco centí
metros cada una, que se 
unen en ángulo muy abier
to, con las dos parcelas que 
han sido segregadas de la 
primitiva finca y sobre las 
cuales han sido edificadas 
dos casas por D . Emilio Je
rez, y por el fondo u Oeste, 
en b'nea de quince metros y 
veinte centímetros, con ca
sa propiedad de doña Octa
via Roche. Ocupa una su
perficie que medida en pro
yección horizontal, es de 
seiscientos cuarenta y cua
tro metróá y cincuenta y 
tres decímetros, equivalen
tes a ocho mil trescientos 
un pies cuadrados, de la 
cual ocupan las edificacio
nes unos quinientos cuaren
ta y siete metros y ochenta 
y seis decímetros cuadra
dos, estando destinados no
venta y seis metros y sesen
ta y siete decímetros res
tantes a cuatro patios de lu
ces. Uno de estos cuatro 
patios, que tiene quince me
tros de largo, por dos de 
fondo, coincide con otro de 
la casa medianera, número 
treinta y seis de la calle del 
Marqués de Urquijo, pro
piedad de D . Emilio Jerez. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para el act, de dicha subas

ta que tendrá lugar en dicho Juzga
do, sito en la calle del General Cas

taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciocho de abril próximo, a 
las doce horas. 

Que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, previamen-

1 te, en la mesa del Juzgado, © en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez ppr ciento de doscientas ochen, 
ta y un mil doscientas cincuenta pe
setas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
- "Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an« 
tenores y los preferentes, si los hu« 
biere, al crédito de los actores, con. 
turnarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

.Madr id , diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secn tirio, 
Antonio Sánchez 

Vi? B.° 
E l juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—714) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Vil la , en los 
autos declarativos de menor cuantía 
promovidos por don Joaquín Vela» 
co Martín, contra don Jorge Loring, 
sobre reclamación de cantidad. 

Se sacan a la venta en pública sa* 
basta y por primera vez y en la suma 
de noventa y cuatro mil quinientas 
sesenta y una pesetas, en que han 
sido tasados judicialmente los si
guientes: 

Un aparato de aviación trimotor 
Hispano Suiza. I. Loring. 

Seis metros cúbeios de madera pi-
no Omolipden. 

Cuatrocientos cnarenta y dos rr.t-
tros de tubo acero cromo de diferen
tes gruesos. 

Seiscientos setenta y seis kilos de 
chapa de acero cromo~. 

Ochocientos sesenta kilos de cha
pa de hierro de tres m m. 

Ochocientos cuarenta y ocho kilos 
de latón en barra de' distintos 
gruesos. 

Y diferentes muebles y efectos de, 
casa habitación. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día dieciséis de abril próximo a las 
doce de su mañana en la Sala Au
diencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, 
calle del General Castaños número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo ce 
la suma por que aquellos salen a 
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas qjje 

no cubran las dos terceras partes de 
referidad cantidad tipo de subasta;? 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta se 
verificará dentro de los tres días 9 
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guientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, ocho de marzo de mil no-* 
vecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario, P. D . , Car
los Isac. 

y para su inserción en el B O L E T Í N ; 
O F I C I A L de esta provincia, pongo el j 
presente en Madrid, a ocho de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. D. , 

Carlos Isac 
V.° B . ° 

El íuez de primera instancia 
Dr. losé Santaló 

(A.-716) 

P A L A C I O 

E D I C T O 
En virtud de provindencia dicta

da en el día de hoy por el señor don 
José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, en los 
autos: de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por .Sucesores de 
José Fernández, S. en C , represen
tado por el Procurador don Vicente 
Gullón y Núñez, contra don Alfonso 
Gomis Ruiz y don Diego Luis Gon
zález Conde, sobre pago de sesenta 
y tres mil seiscientas setenta pesetas 
de principal, intereses y costas, se 

• ha acordado emplazar por medio del 
presente edicto, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, 
al demandado don Alfonso Gomis 
Ruiz, pata que en el improrrogable 
término de nueve días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente en los periódicos oficia
les, comparezca en dichos autos, per
sonándose en forma. Acuerdo adop
tado a instancia de la parte deman
dante. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado, 
don Alfonso Gomis Ruiz, en aten
ción a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez, y 
lo firmo en Madrid, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

Bl Juez de primera instancia. 
José González Llana 

(A.—702) 

P A L A C I O 

E D I C T O 
Hn virtud de lo acordado en pro 

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por don Juan Cornejo Carvajal, 
representado por el Procurador don 
Eugenio Ruiz Gálvez, contra la 
Compañía Transárea «Colón», sobre 
Pagq de mil quinientas sesenta pese
tas de principal, gastos, intereses y 
costas, se saca a la venta por segun
da vez en pública subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
Upo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de dos mil doscientas 
noventa y nueve pesetas con cincuen-
t £ i céntimos, los bienes muebles em
bargados y tasados en dichos autos, 
consistentes en material de oficinas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
*'to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cuatro de abril 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se'admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de la So
ciedad ejecutada en las oficinas que 
la misma tiene en la calle del Mar
qués de Parada, número cuarenta y 
cinco de la ciudad de Sevilla, piso 
principal derecha, donde podran ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a dieci
nueve de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V . ° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—720) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Fn las diligencias dimanantes de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, Se
cretaría que fué de don Roque Nove-
lla, instó don Mariano Fernández 
Rodríguez y. prosiguió como subro
gado en sus derechos don M;'¡nico 
Martínez Contreras contra d o ñ a 
Matilde Jiménez í osada por sí v en 
nombre de sus hijos don Antonio y 
doña Ramona Rubio Jiméhez, como 
herederos de don Gil Rubio Navas, 
en reclamación de un préstamo hipo
tecario contraído en escritura de cua
tro de noviembre de mil ochocientos 
noventa y dos, que gravaba un solar 
sito en Chamartín de la Rosa, Cerro 
del Morrión en la Alcubilla; se ha 
acordado por providencia de hoy ci
tar por medio del presente, que se in-
srtará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a la referida demandada y 
a sus hijos y también a los acreeedo-
res que tienen anotado su derecho so
bre la citada finca con posterioridad 
a la mencionada hipoteca, o sean la 
misma doña Matilde Jiménez Losa
da, don Joaquín Vargas Polidoro, 
don Florencio Vegas Capitán y don 
Mariano Fernández Rodríguez, o a 
sus herederos o causahabientes para 
que en el término de cinco días com
parezcan en las aludidas diligencias 
a exponer lo que estimen convenien
te a su derecho respecto a la cancela
ción de esos gravámenes posteriores 
qr.e pide el don Mónico se lleve a 
efecto! 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—719) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar en los autos que por 
el procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria sigue don Francisco Ballesteros 

Ramírez contra don Simón Campu-
zano Rojo, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente: 

Finca 
LTna casa situada en término munici

pal de Canillas y su calle 
de .Arias, señalada con el 
número seis, con chaflán y 
vuelta a la calle de Grana
da. Linda su fachada prin
cipal, por donde tiene su 
entrada, que es el Este, 
con la calle de Arias ; de
recha entrando, Norte, cr.p 
finca de don Félix Mayo
ral ; izquierda, al Sur, la 
calle dé Granada, y a! ves-
tero, u Oeste, con W ctsa 
número ocho de la :alle de-
Granada. Tiene una super
ficie de ochenta y seis me
tros y setenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
m i l ciento dieciséis pies y 
sesenta y nueve décimos 
también cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciocho de abril 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a las licitadores : 

Que !a finca sale a subasta por el 
tipo de diez m i l pesetas convenido al 
efecto en la escritura de préstamo. 

Que no se admitirá postura que sea 
inferior al dicho tipo y para tomar 
parte en el la habrán de consignar 
previamente ei diez por ciento efec
tivo de la aludida cantidad. 

Que los autos y l a certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Oue se entenderá míe todo licita-
do-.- acepta c o m o bastante ía titula
ción ; y 

Que !a< c a r g a s o gravámenes an
teriores v los preférntes, s i los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de marzo 
de 1932. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—709) 

—o— 

BU EN AVISTA 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, con fecha de 
ayer, en los autos de procedimiento 
especial sumario que se siguen a 
nombre de don Miguel Ruiz Vilches, 
contra doña Manuela Mesa, como 
heredera de su difunto esposo don 
Joaquín de Oro Villacañas, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública,subasta, por segun
da vez y precio de trescientas setenta 
y cinco mil pesetas ia finca hipote
cada siguiente: 
Una casa sita en esta capital, con 

fachada a las calles de Ga-
lileo y de San Rafael, hoy 
de Rodríguez San Pedro, 
señalada por la primera 
<<>n e 1 número quince. 
Consta de sótanos, seis 
plantas o pisos, sotaban
cos y dos patios. Compren
de una superficie plana de 
trescientos doce metros y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 

diecinueve pies y ochenta 
y cinco décimos ; y linda al 
Este, que es su frente o fa
chada principal, en línea 
d e diecisiete metros y 
ochenta y siete decímetros, 
con la calle de (¡ableo; por 
la izquierda entrando, o 
Sur, en línea de quince 
metros y veinte centíme
tros, con solar número tres, 
propiedad de don José To
rres ; por la derecha, o Nor
te, en línea de doce metros 
y cuarenta y cuatro centí-
ir.euos, con la calle de Ro
dríguez San Pedro, y por 
el fondo, ai Oeste, en lí
nea de veinte metros y se
tenta centímetros, con so
lar número uno, de doña 
María Luisa Vicente Ro
drigo. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dieciséis 
de abril próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente v 
previniéndose • 

Que para tomar pane en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán*admitidos. 

Que las cargas o "gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo ¡ y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el li
citador, entendiéndose asimismo que 
el rematante acepta como bastante 
la titulación que resulta. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.-717) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Don A d o l f o Ortiz Casado y Orejón, 
J u e z de. primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad civil de 
crédito La Cooperativa Hipotecaria, 
representada por el Procurador don 
Francisco del Pozo y Pastrana, con
tra don Juan Sáez Cayuela, mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de Vallecas, sobre reclamación de un 
crédito con garantía hipotecaria, im
portante, según liquidación de trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
treinta y uno, diecinueve mil qui
nientas treinta y tres pesetas y vein
tiún céntimos; en CUypS autos, en 
providencia del día de ia fecha, he 
acordado la venta en pública subas
ta por primera v e z , término de vein
te días, y por el tipo de treinta mil 
pesetas, la finca hipotecada en la es
critura de primero de septiembre de 
mil novecientos veintiocho, que hoy 
pertenece a don Eduardo Rosel Suá
rez v es la siguiente: 
Una parcela de terreno o solar, lote 

número siete de la manza-

e 
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na primera, sita en térmi
no municipal de Vallecas, 
al sitio de Las Palomeras, 
y su calle de Blasco Ibá
ñez, numen» trece, corres
pondiente al Registro de 
la Propiedad de Alcal i de 
Henares. Ocupa una su
perficie de ciento sesenta 
metros cuadrados con trein
ta v dos decímetros de otro, 
equivalentes a dos mil se
senta v cuatro pies cuadra
dos con noventa y dos cen
tésimas de otro.—Es en el 
Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares la 
finca número nueve mil 
ciento ochenta y cuatro. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno. principal, se ha 
señalado el día quince de abril 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

(Jue servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, o sea la cantidad 
de treinta mil pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematantes los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-708) 

L A T I N A 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina se tra
mitan autos de juicio ejecutivo por 
las reglas del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don José Zo
rrilla, en representación de la enti
dad La Cooperativa Hipotecaria, 
contra don Antonio Losilla García, 
para hacer efectivo un crédito de sie
te mil quinientas pesetas de princi
pal, intereses pactados y costas con 
garantía hipotecaria sobre un lote de 
terreno o solar edificable, situado en 
término de Vallecas en esta provin
cia, al sitio del Palomar de Juan 
Sánchez, ahora calle de María Enci
nas, número catorce, por donde tie
ne su fachada, comprendiendo una 
superficie de ciento setenta metros y 
ochenta y ocho decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil doscien
tos un pies cuadrados, y sobre parte 

de cuyo inmueble, y con fachada a 
la calle de Doña María Encinas, nú
mero siete moderno, antes catorce, 
estaba construyendo el señor Losilla, 
con materiales que aseguró tener pa
gados, una casa de planta baja, dis
tribuida en tres cuartos, destinados 
a vivienda el primero, exterior com
pletamente terminado, y los dos úl
timos interiores a falta de termina
ción. 

Sacado a pública y tercera subasta 
sin sujeción a tipo el expresado in
mueble, hizo postura al mismo don 
Luis Miranda Guerra por la suma de 
mil pesetas, y siendo esta cantidad 
inferior al tipo de la segunda subas
ta, que ascendió a nueve mil trescien
tas setenta y cinco pesetas, se acordó 
en providencia de primero de febre
ro anterior hacerlo saber a la parte 
actora y al dueño de la finca, don 
Antonio Losilla García, para que por 
sí o por tercero autorizado al efecto 
puedan mejorar dicha postura en 
término de nueve días, mejorando el 
remate la Cooperativa Hipotecaria, 
elevándolo a ocho mil quinientas pe
setas. 

Y no habiéndose podido practicar 
la diligencia cerca del don Antonio 
Losilla García en el domicilio que al 
efecto se fijó en la escritura de cons
titución de hipoteca, casa número 
uno de la plaza del Progreso, por 
haber sido la misma demolida, se le 
hace saber por medio de la presente 
para que en el término de nueve días, 
a contar desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, pueda hacer uso de 
su derecho, mejorando la postura por 
sí o por tercero autorizado, previnién
dole que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ramiro López 

(A.—713) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital en autos ejecuti
vos seguidos por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Española 
Importadora de Automóviles, contra 
don Lorenzo Alonso Martín sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta una ca
mioneta automóvil marca «Fargo», 
motor número 1.641, chasis 224, ma
triculado bajo el número To. 2.960, 
embargada en expresados autos co
mo de de la propiedad del referido 
deudor don Lorenzo Alonso Martín, 
vecino de Toledo, con domicilio en 
la calle Real, número 13, cuya camio
neta se encuentra depositada en po
des de este señor, y ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de seis 
mil doscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, el día treinta 
y uno de los corrientes, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo la can
tidad de seis mil doscientas pesetas 
en que ha sido tasada la camioneta 
de referencia, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes y debiendo los licitadores con
signar previamente el diez por ciento 
de dicha suma. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—705) 

INCLUSA 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autqs que por el pro
cedimiento especial d e l artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria insta la Sociedad civil de cré
dito La Cooperativa Hipotecaria 
contra doña Eulalia González Sán
chez, para la efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia por se
gunda vez la venta en pública subas
ta de la siguiente 

Finca 
Un solar con casa en término de Cha

martín de la Rosa, sitio ti
tulado de Vafdeacederas, 
inmediato al barrio de Te
tuán, lindante a Poniente, 
en línea de veinte metros y 
treinta centímetros, con la 
calle de Lozoya, hasta un 
chaflán, el cual vuelve, mi
diendo cuatro .metros; al 
Sur, en línea de cuarenta 
y cuatro metros y sesenta 
centímetros, con la calle de 
Pando, a la que también 
hace fachada; al Este, en 
tres líneas, la primera de 
veintisiete metros, la se
gunda de doce metros y la 
tercera de ocho metros y 
treinta y ocho centímetros, 
con soíar y casa de don 
Florencio López, y al Nor
te, en cuatro líneas, la pri
mera de veinticinco me
tros y noventa centímetros, 
la segunda de ocho metros 
y veinte centímetros, Ta ter
cera de diez metros y trein
ta centímetros y la cuarta 
de veintisiete metros, con 
terreno de que se segrega 
esta finca. La superficie 
total que este solar com
prende dentro de los linde
ros reseñados es de mil 
ciento cuarenta y un me
tros y veinte centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
catorce mil seiscientos no
venta y ocho pies cuadra
dos y sesenta y cinco cen
tímetros de pie. Además 
de la casa radicante sobre 
el solar, la señora Gonzá
lez construyó un lavadero 
que ocupa ciento sesenta 
metros cuadrados; una va
quería de noventa metros y 
unas casitas que ocupan 
noventa y seis metros. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiuno de abril próximo, a las on
ce de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
ocho mil doscientas cincuenta pese
tas, suma equivalente al setenta y 
cinco por ciento del precio fijado pa
ra la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la cantidad señalada como tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Re. 
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani. 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado, se expide el presente en 
Madrid, a doce de marzo de mil no-
vedemos^ treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—711) 

H O S P I T A L 
Vázquez Sánchez (María), cono

cida por Rosa, hija de Alejandro y 
de Susana, de veintitrés años, solte
ra, prostituta, natural de Valladolid, 
domiciliada últimamente en la calle 
de Caravaca, número 4 y Andrés 
Borrego, número 5, procesada en 
causa por lesiones, número 51 del 
año 1932, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el juzgado 
de instrucción del distrito del Hos
pital de Madíid, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, al ob
jeto de notificarle el' auto de proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducida a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Dado en Madrid, a 23 de febrero 
de 1932.—El Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—496) 

C E N T R O 
Gutiérrez Moraleda (Francisco), 

natural de Orgaz (Toledo), de esta
do casado, profesión chofer, de trein
ta y dos años, hijo de Francisco y de 
Justa, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle del Marqués de 
Santa Ana, número 45 bis, tercero, 
izquierda, procesado por usurpación 
de funciones, sumario 505-1929, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro de esta capital, y Se
cretaría del Ledo, don Rafael López 
de Pando, con objeto de notificarle 
el auto de prisión contra el mismo 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 23 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B.-497) 

B U E N A V I S T A 
Menéndez Pacheco (Juan), de 

veinte años de edad, soltero, de pro
fesión mecánico, hijo de Alfredo y 
Ramona, natural de Madrid y con 
domicilio últimamente en la calle de 
Andrés Saborit, número 10, piso ba
jo, procesado en causa por tentativa 
de estafa número 985 de 1931, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
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del distrito de Buenavista, Secretaría 
de don Pedro Pérez Alonso, con el 
fin de ser reducido a prisión que l¿ 
j,a siJo decretada por auto de M de 
febrero actual, bajo apercibimiento 
aue de no verificarlo será declarad*, 
rebelde y le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 23 deí*febrerc>ude 1932 — 
[,-| Secretario, Pedro Pérez A\m O . — 
yjsto bueno. Bl juez de instrucción, 
/Firmado). 
1 •• •• ' (B.-.j**) 

I ^ E D I C T O ' f 
Kn el J u z g a d o de p r i m e r a i n s t a n 

cia del d i s t r i t o de l a U n i v e r s i d a d , 
Secretaría de d o n F e l i p e G o n z á l e z 
Bernabé, se sijguen los autos de p r o 
cedimiento s u m a r i o p o r las r e g l a s de l 
artículo c i e n t o t r e i n t a y u n o de l a ley 
Hipotecaria a i n s t a n c i a de d o n P a 
blo D i l l e m a n n L e c v i n t e , que e s t á re
presentado p o r el P r o c u r a d o r d o n 
Antonio P a r a m e s , , p a r a hacerse co
bro del p r é s t a m o de c i n c u e n t a m i l 
pesetas e intereses h e c h o a d o n J e s ú s 
Redondo G a r c í a en l a e s c r i t u r a base 
de dicho p r o c e d i m i e n t o , e n g a r a n t í a 
de cuyo p r é s t a m o el D . J e s ú s . R e d q n -
do'constituyó h i p o t e c a sobre l a f i n 
ca sita e n S a n t a M a r í a de l a C a b e 
za y cal le de E m b a j a d o r e s , c o n f a 
chada t a m b i é n a l a de B a t a l l a d e l 
Salado, e n c u y o s autos se h a d i c t a 
do la s i g u i e n t e 

Providencia 
Juez D r . s e ñ o r . S a n t a l ó . — J u z g a d o 

de la U n i v e r s i d a d , M a d r i d , 
n u e v e de m a r z o de m i l n o 
v e c i e n t o s t r e i n t a y d o s . — E l 
a n t e r i o r escr i to , c o n e 1 
m a n d a m i e n t o que a c o m p a 
ñ a , únase a sus a u t o s ; y 

, de c o n f o r m i d a d c o n l o i n 
teresado e n e l m i s m o y lo 
q u e aparece de l a c e r t i f i c a 
c ión e x p e d i d a , p o r e l R e 
g i s t r a d o r de la P r o p i e d a d 
d e l Mediodía , c o n re feren
c i a a las c a r g a s que g r a 
v a n l a f i n c a h i p o t e c a d a 
p o r d o n J e s ú s R e d o n d o 
G a r c í a , a f a v o r de d o n P a - t 

b í o D i l l e m a n n L e c v i n t e , e n 
g a r a n t í a d e l p r é s t a m o c u y o 
c o b r o se p e r s i g u e e n este 
p r o c e d i m i e n t o ; h á g a s e s a 
b e r l a ' e x i s t e n c i a d e l m i s m o 
a los f ines d i s p u e s t o s en la 
r e g l a q u i n t a d e l ar t í cu lo 
c i e n t o t r e i n t a y u n o de la 
l e y H i p o t e c a r i a a l o s acree
dores poster iores a d i c h o 
d o n P a b l o D i l l e m a n n d e l 
d o n J e s ú s R e d o n d o , c o n 
g a r a n t í a de l a m i s m a f i n 
c a , que s o n : d o n J u l i á n 
R o m e r a T é l l e z , d o n B a r t o 
lomé .Sánchez C a s t a ñ e d o , 
d o n J o s é de l a ' S é f n a B a r 
bero , d o n J o a q u í n M u ñ o z 
P é r e z , d o n A n t o n i o S a n 
P e d r o L e u c i t i c a y d o n L ú 
eas S á n c h e z M u ñ o z ; d o n 
M a r i a n o D o m í n g u e z S á n -

. chez v d o n J u a n R o d r í g u e z ' 
-¿fcamz', ' l i b r á n d o s e por l<g 

«Gaceta de Madrid».—Pro
veído por su señoría; doy 
fe, Santaló. — Ante mí, 
Carlos Isac. ; 

Y para que sirva dé notificación 
en forma a táte don Antbhip San Pe
dro Leucitica y don Lucas Sánches 
Muñoz; don Mariano Domínguez 
Sánchez y don Juan Rodríguez 
Sáinz, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, expido la presente para 
su inserción en el. B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, on Madrid, a nue
ve de marzo de mil novecientos 
treinta y .idos. 

El Secretario, 
rt n 

Carlos Isac 
V.° B.° 

Ej Juez, 
¡, Dr. José Santaló . 

, (Ai—704) 

.'í\ . / i - , ! » 

**6< .1! señor J\k_ 
los de? pritrieru ' i n s t a n c i a dt 
Valqncia, y haciéndjuy* las-
n o t i f i c a c i o n e s a c o r d a d a s a 

Parames, il: desconoce, por 
.njedio de edictos que ade
más de fijarse en el sitio 
público de costumbre de 
tetf Júchelo se'insertarán 

u ' v ' é n « e f -BScETÍSr ( mv.VkV y 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

En virtud de- providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en autos 
seguido? por el procedimiento que 
establece el artículo ciento .treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la Sociedad denominada «La Co-r 
operativa Hipotecaria», representa
da por el Procurador D . Francisco 
del Pozo, contra D . Miguel García 
López, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la siguiente finca: 

Solar situado en término municipal 
de Vicálvaro, donde llaman 
el Puente de Robadero. L i n 
da: al Este o fachada, con la 
calle de Casimiro Sánchez, 
en línea de veinte metros; 
al Norte, o derecha, entran
do, con la calle E , en línea 

'' de Cuarenta y cinco metros 
con cuarenta centímetros; 
al Sur, o izquierda, con los 
lotes números ochenta B y 
ochenta y uno, en línea de 
treinta y tres metros con 
cuarenta y siete centíme
tros, y al Oestej o testero, 
con el lote número setenta 
y uno, en línea de dieciséis 
metros, Las líneas descritas 
encierran dentro de su pe
rímetro una extensión su
perficial de seiscientos trein
ta metros con noventa y seis 
centímetros^ equivalentes a 
ocho mil.ciento veintiséis 
metros con setenta y seis 
centímetros. Sobre parte del 
deslindado solar, y con fa
chada a la calle de Casimiro 
Sánchez, está construyendo 
el Sr. García López un edi
ficio de plasta baja,y prin
cipal, constando la planta 

, baja de tienda con sótano y 
vjviqpoas y la principal de 
dos cuartos independientes 
con varias ha aciones des
tinadas a vivienda. L a su
perficie edifí ida esdetrein-
ta y cuatro .tetros cuadra-

Dicha suba:;-: se celebrará en la 
jSala audiencia déoste Juzgado, sito 
•en la calle del GenerafCastaños, nú-

| |mero uno, el día quince de abril pró
ximo, a las doce, con arreglo a las 
^siguientes condiciones: 

, Primera 
E l üpu de la mbma será el de vein

ticinco mil pesetas fijado por las par
tes en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

sea inferior a dicího tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de-

! berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien-

! to de aquella suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

| Registro comprensiva de Las cargas 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, 
w . > a . w w , , » nne. el rematante las 
icepta y queda subrogauu i¿ 

' ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 

j remate. 
Dado en Madrid, a doce de marzo 

de mil novecientos treinta y dos. 
E l Secretario, 

Ante mí 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—707) 

C H A M B E R I 

E D I C T O , 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, y en los autos que se tra
mitan sobre suspensión de pagos de 
la Compañía «Gran Peletería Fran
cesa», S. A . , con domicilio y esta
blecimiento en la calle del Carmen, 
número cuatro, y Sucursales en el 
número diez de la misma calle, en 
la de Postas, número dos, y en San 
Sebastián, calle de Hernani, núme
ro siete, se ha dictado el auto cuya 
parte dispositiva dice así: 

Auto 

Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Se declara en estado le
gal de suspensión de pagos a la en
tidad «Gran Peletería Francesa», 
Sociedad Anónima, con todas las 
consecuencias inherentes a tal de
claración, comunicándose este auto 
al Juzgado de primera instancia de 
San Sebastián, a quien por tener 
aquélla una Sucursal en dicha Ciu
dad, se participó la solicitud de sus
pensión de pagos. 

Se considera a la expresada enti
dad «Gran Peletería Prancesa», So
ciedad Anónima, en estado de in
solvencia provisional, por ser el ac
tivó superior al pasivo, y, en sü con
secuencia, se convoca a todos los 
acreedores de la misma a junta ge
neral, que tendrá lugar en el local 
destinado al efecto, en este Palacio 
de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Madrid, el día 
veintisiete de abril próximo, a las 
dieciséis horas, citándose a todos 
ellos en la forma prevista en el pá
rrafo segundo del artículo diez de la 
ley de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós, teniéndose a 
disposición de los acreedores o de 
sus representantes, por el actuario, 
el informe de los interventores y de
más documentos que expresa el úl
timo párrafo del citado-artículo. 

Publíquese esta convocatoria de 
junta en la Gaceta de Madrid y Bo
letines OJiciulcs de esta Capital y de 
la provincia de San Sebastián, y pre
véngase a los interventores que, a 
su debido tiempo, presenten la lista 
definitiva de acreedores que precep-
ceptúa el artículo doce de la expre
sada ley de suspensión de pagos. 

Así la manda y firma el señor don 
Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, en Ma
drid, a once de marzo de m i l nove
cientos treinta y dos.—Juan de H i 
nojosa.—Ante mí, Antonio Sánchez. 
Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que, sirva de citación para la expre
sada junta, a todos aquellos acreedo
res de la entidad ¡íuspensa, compren
didos en la relación presentada por 
los interventores, que no hayan reci
bido la citación en su domicilio, por 
no constar este o por cualquiera 
otra razón, expido la presente, ha
ciendo constar, que están de mani
fiesto en la Secretaría, los documen
ta» u infiere el último párrafo 
del artículo diez de la Ley de veinti
séis de julio de mil novecientos vein
tidós, previniéndoles además que, 
de no concurrir a aquél acto, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 14 de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . D . 

(Firmado) 
V.° B . ° 

E l íuez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.-715) 

C H I N C H O N 
EDicro 

Don Tuan Díaz Carretero. Juez de 
primera instancia accidental de 
esta Ciudad de Chinchón y su Par
tido. 
En virtud del presente y lo acor

dado en providencia de hoy, en los 
autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Hijo de Tomás Banegas 
Palazón, comerciante y vecino de 
Aranjuez, contra don Faustino Mo
ral Velasco, hoy en ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta, en 
pública y simultánea subasta, que 
se celebrará en este Juzgado de pri
mera instancia de Chinchón y en el 
de igual clase de Aranda de Duero, 
por término de veinte días y en el 
precio en que han sido tasados, los 
bienes inmuebles que se describirán, 
sitos en término de Fuentelcesped, 
y cuyo remate tendrá lugar el día 
veintinueve de abril próximo, a las 
once de la mañana: 

Primera 
Una viña en Valdecaleras, de tres

cientas noventa cepas; que 
linda: al Este, con Jacinto 
Velasco; Sur , tierras de 
Faustino Velasco; Oeste, 
Saturnino Díaz, y Norte, 
Pedro Díaz, tasada en quin
ce pesetas,'digo, en cuatro
cientas quince pesetas. 

Segunda 
Otra en Arriero, de doscientas trein

ta y ocho cepas; linda: al 
Este, Santiago González; 
Sur, Camino; Oeste, Pedro 
Pascual, y Norte, Baldío, 
tasada en cien pesetas. 

Tercera 
Otra en Salguero, de trescientas ce

pas; linda: al Este, Raimun
do Razas; Sur, Norberto 
Díaz, y Norte, el Camino, 
tasada en eien pesetas. 

Cuarta 
Una tierra en la Cabezuela, de seis 

celemines; linda: al Este, 
1 Pío Sanz; Sur, Camino; 

Oeste, Tecla González, y 
Norte, Pedro Pascual, tasa
da en doscientas pesetas. 

Quinta 
Otra tierra de nueve celemines a l 
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monte de aquel Cabo; linda: 
al Este, Teodoro Pascual; 
Sur, Cañada; Oeste y Nor
te, Francisco González, ta
sada en cien pesetas • 

Sexta 
Otra tierra de nueve celemines en 

el mismo sitio; que linda: 
al Este, Caflada; Sur, Ca
mino; Oeste, Cesáreo Gon
zález, y Norte, herederos 
de Cecilio Antón, tasada en 
cien pesetas. 

Séptima 
Una suerte de Monte en el mismo 

sitio; que linda: al Este, con 
herederos de Petronila V i -
llate; Sur, Satiirnino Sanz: 
Oeste, Cañada, y Norte, he
rederos de Félix García, ta
sada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Octava 
Una tierra en Carretorre, de una fa

nega y tres celemines; que 
linda: al Este, Rufo Moral; 
Sur, Ramón Sanz; Oeste. 
Saturnino Sanz, y Norte, 
Raimundo Rozas, tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Novena 
Otra en los HanarinoSj de una fane

ga; linda: al Este, Camino; 
Sur, Frutos Sanz; Oeste, 
Félix Serrano, y Norte, L u 
ciano García, tasada en dos
cientas pesetas. 

Diez 
Otra tierra al Calvario, de cinco ce

lemines; linda: al Este, he
rederos de Angel Alonso; 
Sur, Nemesio Bayo; Oeste, 
Camino, y Norte , Tecla 
González, tasada en cin
cuenta pesetas. 

Once 
Otra en Valdecaleras, de nueve ce

lemines ; l inda : al Este, 
Francisco Marina; Sur, San
tiago Pascual; Oeste, Nico
lás Blanco, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Doce 
Otra en Carraquemada, de dos cele

mines; linda: al Este, Gre
gorio Antón; Oeste, Felipe 
Albarrán, y Sur y Norte, 
Acequia, tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

Trece 
Otra en la Vega de Arriba, de siete 

celemines; linda: al Este, 
Raimundo Rozas; Sur, la 
Carretera; Oeste, Capella
nía de F . YagÜe, y Norte, 
un Arroyo, tasada en cien
to sesenta pesetas. 

Catorce 
Mitad de un huerto en Carre Aran-

da, de tres celemines; linda: 
al Este, Frutos Sanz; Sur, 
Camino; Oeste, Francisco 
Arrán, y Norte, Gregorio 
Antón j tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

Quince 
Una viña con trescientas cepas en 

la Tejera; linda: al Este, V i 
dal Montes, Sur, Faustino 
M o r a l ; Oeste, Venancio 
Pascual, y Norte, el Cami 
no, tasada en ochenta pese
tas. 

Dieciséis 
Otra viña al Calvario, con doscien

tas veinte cepas; linda: al 
Este, Alejo Soria; Sur, Ro
mán Sanz; Oeste, Pedro 
San Miguel, y Norte, Nor-
berto Díaz, tasada en ochen
ta pesetas. 

Diecisiete 
Una tierra en la Tejera, de cuatro 

celemines; linda: al Este, 
Eugenia Pascual; Sur, Ace
quia; Oeste, Gregoria A n 
tón; Norte, Faustino Moral, 
tasada en setenta pesetas. 

Dieciocho 
Otra tierra en los Lagares, de cinco 

celemines; Onda: al Este, 
Celestino Váida; Sur. Ma
ría Gómez; Oeste, Caflada, 
y Norte, Nicasio Martín, ta
sada en ciento ochenta y 
cinco pesetas. 

Diecinueve 
Otra en Carre Cami»"*-» J r —«* f"~ 

riega y tres celemines; lin
da: al Este, Valentín Pas
cual; Sur, Félix M a t e o ; 
Oeste, Frutos Sanz, y Nor
te, Tuan Valderrama, tasa
da en ciento treinta y cinco 
pesetas. 

Veinte 
Otra al Pantón, de seis celemines; 

linda: al Este, Román Pas
cual; Sur, Gregorio Antón; 
Oeste, Mariano Abad, y 
Norte, Camino, tasada en 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Veintiuna 
Una viña en la Carrasca, con ciento 

treinta cepas; linda: al Nor
te y Este, fuan Pascual; 
Sur, el Camino, y Oeste, 
Eustaquio Serrano, tasada 
en veinticinco pesetas. 

Veintidós 
Otra en la Vainen, con doscientas 

cuarenta cepas; linda: al 
Norte, Luis Díaz; Sur, Ma
tea Calleja; Este, Camino, 
y Oeste, luán González, ta
sada en ciento cinco pese
tas. 

Veintitrés 
Una tierra en las Suertes de la Dehe

sa, de seis celemines; linda: 
al Este, Sabas Caballero: 
Sur, el C a m i n o ; Oeste, 
Faustino Moral, y Norte, 
Francisco Mate, tasada en 
ciento treinta pesetas. 

Veinticuatro 
Una viña en la Vainera, con ciento 

veinte cepas; linda: a l Nor
te, Luis Díaz; Sur ? Frutos 
Sanz; Oeste, Faustino Mo
ral, tasada en cincuenta pe
setas. 

Veinticinco 
Una tierra al Monte de aquel Cabo, 

de seis celemines y tres 
cuartillas; linda: al Norte, 
herederos de Andrés Enci
nas; Sur, suerte Nueva; Es
te, Aniceto González, y 
Oeste, Evaristo Guijarro, 
tasada en cien pesetas. 

Veintiséis 
Otra tierra al mismo pago, de cin

co celemines; linda: al Nor
te, Carlos Martín; Sur, Es
teban Moral; Este, Eusta
quio Díaz, y Oeste, Félix 
Pascual, tasada en noventa 
y cinco pesetas. 

Veintisiete 
Otra, hoy vifla al mismo pago, de 

cinco celemines- linda: al 
Norte, Fermín Díaz* Sur, 
Pedro Díaz; Este, Eusta
quio Díaz, y Oeste, Carlos 
Martín, tasada en quinien
tas cincuenta pesetas. 

Veintiocho 
Otra al mismo pago, de cinco cele

mines; linda: al Norte, Dá
maso García, y al Sur, Il

defonso Antón, tasada en 
seiscientas cincuenta pese
tas. 

Veintinueve 
Una vifla en la Caflada Ancha, con 

ciento veinte cepas; linda: 
al Norte, Melquíades Gon-
záles; Sur, Florentino Gar
cía, y Este la Caflada, tasa
da en treinta y cinco pese
tas. 

Treinta 
Otra vifla al Barranco, con cuatro

cientas cepas; linda: al Nor
te, con Baldío- Este, Nica
nor Abad, y Oeste, Cami
no Ja «sarta r a n *̂~~*~ ~: 

ífaentá pesetas. 
Treinta y una 

Otra vifla en Santa María, con cua
trocientas cepas; linda: al 
Norte, Aniceto González; 
al Este, Miguel Serrano; 
Sur, Baldío, y Oeste. Eva
risto Guijarro, tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

Treinta y dos 
Una tierra en aquel Cabo, de nueve 

celemines; linda: al Norte, 
Fermín Díaz; Este y Sur, 
Faustino Moral, y Oeste, Il
defonso Sanz, tasada en 
ciento treinta pesetas. 

Treinta y tres 
Una tierra al pago de la Vega de 

Arriba, de dos celemines; 
linda: al Norte, Tendedero; 
Sur, herederos de Félix Se
rrano, y Oeste, Faustino 
González, tasada en sesenta 
pesetas. 
Treinta y cuatro 

Un corral al pago de aquel Cabo; 
que linda: derecha, Baldío 
o Cañada; izquierda, la Ca
ñada, y espalda, tierra la
brantía de Juan Pascual, ta
sada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Que en el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de los bie
nes, las cuales podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Y que no se ha suplido, previa-

mente¡ la falta de títulos de propie
dad a instancia del acreedor. 

Dado en Chinchón, a doce de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Patricio G . Barcena 

Juan Díaz 
(A.—706) 

HIDROELECTRICA DEL GUA
DALQUIVIR EN ESPELUY (San 

Rafael) 

En cumplimiento de los artículos 
quince y dieciséis de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar el día 2 de abril próxi
mo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, «La Cruz», Linares 
(Jaén). 

Los señores accionistas poseedo
res de diez o más acciones que de
seen asistir a esta Junta, deposita

rán sus títulos con cinco días de an. 
ticipación, por lo menos, a dicho 3 
2 de abril, en el Banco Español de 
Crédito, en Madrid, 'calle de Alcalá 
número catorce, y el resguardo <¿ 
este depósito servirá de documento 
acreditativo de su derecho a tomar 
parte en la Junta. 

Orden del día 
Discusión y aprobación de la Me 

moria, balance y cuentas del ejercí, 
ció de 1931. 

Linares, 17 de marzo de 1932.—El 
Presidente. 
"r. _ (A.—700) 

A IN u N c r o 
Se sacan a pública subasta las fin. 

cas que a continuación se detallan' 
En Madrid: 

Primero 
La casa número once de la calle de 

Lope de Vega. 
Segundo 

La casa números cuarenta y cua
renta y dos de la calle del Aguila. 

Tercero 
La casa número diez de la calle de 

Almendro. 
Cuarto 

La casa número doce de la calle 
del Almendro. 

Quinto 
La casa número catorce de la ca

lle del Almendro. 
Sexto 

La casa número ocho de la calle 
del Marqués del Duero. 

Séptimo 
El grupo de casas señalado con 

los números "catorce al veinte de la 
calle del Pacífico. 

En Aranjuez: 
Octavo 

El hotel denominado ((Villa-Matan, 
con la huerta y casa del labrador a 
él unidas. 

Noveno 
Un solar enclavado en el sitio de

nominado «Raso de la Estrella». 
Las subastas, que serán presidi

das por un Delegado del Ministerio 
de Instrucción Pública, se verifica
rán en Madrid, incluso las de las fin
cas enclavadas en Aranjuez, y ten
drán lugar el día 14 del próximo mes 
de abril, a las cuatro de la tarde, en 
la Notaría de don Camilo Avila, ca
lle del Duque de Medinaceli, número 
doce. 

Tanto el pliego de condiciones por 
el que han de regirse las subastas, 
como las tasaciones y copia de los tí
tulos de propiedad de las fincas esta
rán de manifiesto en la Notaría des
de esta fecha, para que los licitado-
res puedan tomar de los mismos las 
notas oportunas. 

El tipo de subasta de cada una de 
las fincas será el de la tasación, he
cha por el Arquitecto tasador. 

Madrid, diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Ca
milo Avila. 

(A.—701) 

ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA Y P L A T E R I A 

C L A V E L , 1 
Y C A R R E R A D E S A N JERONIMO. 5 

M A D R I D 
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JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 11 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202. 


